
ACONDICIONAMIENTO DE PLAYA Y CALAS DE LA JAQUITA · ALCALÁ, GUÍA DE ISORA 
(SANTA CRUZ DE TENERIFE) 

 

Carlos González1,Teresa Sánchez1, J.A. Secundino1 

 

1. Servicio Provincial de Costas de Tenerife 

 Email :    cgonzal@magrama.es  

              tsclavero@magrama.es  

jsecundino@magrama.es 

 
Introducción 

El ámbito de actuación se ubica en el extremo norte del núcleo de Alcalá , TM de Guía de 
Isora en la isla de Tenerife, al norte y colindante al “Paseo Marítimo La Jaquita”. Este paseo 
se construyó en una fase anterior, con el objeto principal de recuperar para el uso público 
una gran área del litoral ocupada por cultivos en bancales que llegaban hasta el mismo 
borde del litoral. Pero quedaba aún pendiente la rehabilitación de las propias zonas de baño 
para mejorar la funcionalidad del litoral de Alcalá y proporcionar a la población una zona 
apta para el baño, en una área de la isla donde la accesibilidad a la costa se dificulta por su 
orografía accidentada. 
Para conseguir este objetivo se puso en marcha la actuación de Acondicionamiento de 
Playa y Calas de la Jaquita, situada en la continuación, hacia el norte , del ya citado Paseo 
Marítimo de La Jaquita , con un presupuesto de adjudicación de 1.751.000 € y un coste del 
terreno expropiado de 434.731,60 €. 
Se decidió aprovechar las características naturales de la costa existentes de manera que se 
rescatan y potencian las zonas de calas y charcos existentes. El ámbito de actuación se 
divide en tres áreas: el área de playa en la zona central y las dos áreas de charcos naturales 
en los extremos Norte y Sur del Ámbito de actuación. 
 

Zona de Playa y Calas de La Jaquita 

Con una superficie de 19.277 m2, es la porción del litoral llamada Playa de La Jaquita, que 
se sitúa en la zona central de la actuación :  terrenos que eran de uso agrícola de cultivo de 

plataneras. Se trata de una de las escasas áreas de playa del litoral de Guía de Isora, 
formada por la propia Playa de La Jaquita y dos pequeñas calas más al Norte , en total tres 
pequeños espacios de ocio que había que recuperar y ampliar . El área estaba deteriorada 
por la ocupación de una gran parte del litoral por muros de contención de pistas de uso 
agrícola, muros de cerramiento de bloque de las propias fincas así como vertidos de 
escombros, con un grado de accesibilidad muy bajo y total ausencia de instalaciones 
complementarias al baño. 
Al estar esta zona del litoral incluida en la Zona de Especial Conservación  Franja 
marina Teno-Rasca, se huyó de la construcción de diques realizando una regeneración de 
playa “hacia atrás” dotando a la actuación de la mayor naturalidad posible. Para esto se 
expropiaron 9.161  m2 de terrenos de cultivo de plataneras, con lo que se ha conseguido el 
espacio necesario para la ampliación de la zona de baño de las calas y zonas de paseo que 
enlaza las tres calas y las zonas de charcos,  así como los espacios necesarios para 
terrazas y miradores, ubicación de servicios, y bancales para la jardinería. Este paseo que 
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une las tres calas es continuación del “ Paseo marítimo La Jaquita “  construido en una fase 
anterior. 
La playa seca con la arena aportada se sitúa a la cota +4 sobre la BMVE , mientras que el 
paseo en la zona central de las calas se sitúa a la cota +5 . el desnivel se salva mediante 
escaleras de acceso y rampa adaptada de dos metros de ancho. Los materiales utilizados 
en la ejecución del paseo son de piedra natural basáltica para el paseo principal y sendero 
de pavimento asfáltico coloreado para el uso de patines o similar. 
La arena de aportación a las tres calas es de origen basáltico y obtenida por machaqueo en 
cantera, por lo que no se afectan a zonas de extracción de fondos marinos, y tampoco hay 
afecciones a los ecosistemas marinos en la zona de aportación al echar la playa hacia atrás. 
La arena se obtuvo con un tamaño máximo de 2-3 mm. y para evitar la producción de finos y 
los efectos de la turbidez , se cortó el material mediante malla industrial de 0,8 mm , de 
manera que sólo se aprovechaba para el vertido en la playa la fracción gruesa del producto 
obtenido. 
 
Zona de Charcos 

En el extremo sur de la zona formada por las tres calas , se crean dos zonas de baños 
constituyendo sendos charcos con sus correspondientes áreas de solárium ; y en el extremo 
norte de dicha zona ya existía un charco , que se ha recuperado y acondicionado así como 

se le ha dotado de un área de solárium . 
Para el caso de los charcos, esta propuesta supone mejorar sus características funcionales 
para el baño, con la adaptación de calados, creación de cerramientos parciales y dotación 
de solarium. Para la adaptación de calados se ha profundizado cuando ha sido necesario 
hasta la cota +0,50 sobre la BMVE, y los cerramientos de charcos se coronan en todos los 
casos a la cota +1,50 sobre la BMVE, que permite el rebase de la marea en pleamar y  
asegura , cuando baja la marea, una altura del agua en el charco de un metro. 
Zona de Charco Sur o de La Dama 

Se trata de un área de charcos naturales de bajamar poco definidos, estando mermado su 
uso por la dificultad de acceso, la ocupación parcial de materiales de relleno así como la 
inexistencia de instalaciones complementarias al baño como escaleras y barandillas, zona 
de solarium, etc. Se delimitó el recinto del charco de la Dama mediante un muro de 
contención realizado en pequeños sectores siguiendo la limatesa de la barrera de roca 
existente, con lo que el contorno exterior del charco queda conformado en casi toda su 
longitud por roca natural , consiguiendo de esta manera un espacio muy natural con una 
superficie de agua de 1.200 m2 .  
Continuando hacia el norte y al sur de la playa de la Jaquita , se definió un nuevo charco 
que se delimitó con un muro de cierre continuo de 35 metros de longitud, para conformar el 
perímetro por el lado mar , creando así una superficie de agua de 450 m2.  
Zona de Charco Norte o de la Punta Negra 

Se sitúa en el extremo Norte de la actuación, estando la totalidad de los terrenos situados en 
dominio público. Se trata de un área de charcos naturales, que tenía un grado de 
accesibilidad prácticamente nulo ya que los muros de cerramiento de las fincas agrícolas 
truncan el acceso. La intervención es análoga a la descrita en la zona de charcos sur. En 
este ámbito se encuentra el  charco natural  : Charco Norte o de la Punta Negra  ,   en el que 
ya existía una estructura de contención en su extremo Norte en mal estado, por lo que se 
realizó su reposición. 


